
 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESUMEN DE ACUERDOS – COMISIÓN DE PRÁCTICAS EN EMPRESAS E 

INSTITUCIONES 

FACULTAD DE PSICOLOGÍA 

 

Día: Martes, 10 de Octubre de 2023.  

Hora: 12:00 horas (Microsoft Teams).  

Asisten: José Manuel Rodríguez González (Área de Personalidad, Evaluación y Tratamiento 

Psicológicos); Silvia Medina Anzano (Departamento de Psicología Social); Isabel Trujillo 

Pozo (Área de Psicobiología); Juan Manuel Barroso Martín (Área de Psicología Básica); 

María Concepción Moreno Maldonado (Departamento de Psicología Evolutiva y de la 

Educación); Rosa Casado Camúñez (representante del PAS); Alba Clavero Docio e Irene 

Naranjo Rodríguez (representantes del alumnado); Daniel Holgado Ramos (Vicedecano de 

Investigación y Transferencia). 

Excusan su asistencia: Marta Díez López (Departamento de Psicología Evolutiva y de la 

Educación); Susana Sanduvete Chaves (Metodología de las Ciencias del Comportamiento).  

 

ACTOS Y ACUERDOS 

 

(1) Se informa a la comisión de la obligación de alta en la Seguridad Social de todo el 

alumnado que realice prácticas curriculares de acuerdo con el RD-ley de 2/2023. Asimismo, 

se informa de las gestiones llevadas a cabo desde el Vicedecanato y la Unidad de Gestión 

de Prácticas de la Facultad, de acuerdo con las instrucciones proporcionadas por el 

Secretariado de Prácticas en Empresa y Empleo. Se solicita la colaboración de la comisión 

para la difusión de la información proporcionada y se acuerda seguir informando 

puntualmente de cualquier novedad al respecto. Asimismo, se discutieron diversas 

cuestiones que pueden derivarse de dicho proceso: (a) la forma en la que se llevará a cabo 

la gestión del alta de alumnado en prácticas, (b) los problemas y dificultades derivadas de 

fijar un horario y un calendario de prácticas por parte de algunos tipos de centros; (c) los 

efectos que la medida puede tener en una oferta de prácticas homogénea y la garantía de 

acceso igualitario del alumnado a la oferta de prácticas.  

 

(2) Se acuerda aprobar el siguiente Convenio de prácticas por delegación de Junta de 

Facultad:  

 

Grado en Psicología 

GABINETE PSICOPEDAGÓGICO CAPACES 

Mª ÁNGELES MIÑAGORRI COBOS 

ASOCIACIÓN CANARIA INTERVENCIÓN Y MEDIACIÓN FAMILIAR 

AINPER LINARES 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

FUNDACIÓN ADECCO 

SEVILLA DIVERSIDAD LGBT 

ROSA MARÍA MARTÍNEZ MACÍAS 

AFANAS SAN FERNANDO - CAIT ÁNGEL DE LA GUARDA 

SALTYVILLA SERVICIOS SANITARIOS 

ALTER GRUP PSICOTERAPEUTIC, SL.L 

INSOLAMIS 

 

Máster Universitario en Psicología General Sanitaria 

SANTA CLARA QUALITY, S.L.  

ASOCIACIÓN FAMILIARES ENFERMOS ALZHEIMER VITAE SAN FERNANDO  

LAURA RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ  

CENTRE TERAPEUTIC GENA  

 

(3) Se acuerda la aprobación de la solicitud de reconocimiento de prácticas curriculares por 

prácticas extracurriculares del alumno con NIF: XXXXX994-W.  

 

(4) Se informa de la necesidad de modificar la Guía de Prácticas Externas de la Facultad de 

Psicología, y se acuerda la introducción de los siguientes cambios: 

- Sustituir la referencia actual a la anterior vicedecana por una referencia genérica al 

vicedecano/a encargado de la gestión de las prácticas en cada momento.  

- Matizar la referencia a los horarios sin definir que puedan ser objeto de negociación 

entre el alumnado y la entidad de prácticas, haciendo referencia a la existencia de un 

calendario de días en los que se debe acudir al centro.  

- Añadir una breve referencia al alta en Seguridad Social en el apartado de seguros, que 

permita al alumnado estar informado sobre esta circunstancia.  

 

 


